
Cambio CNAES
El Real Decreto 10/2025, de 14 de enero, que aprueba la Clasificación Nacional de
Actividades Económicas 2025 (CNAE-2025) con el objetivo de actualizar la clasificación
anterior (CNAE-2009) debido a que la globalización y la digitalización han cambiado la
forma en que muchas actividades proporcionan bienes y servicios. 

La obligación de comunicar esta codificación a través de la CNAE-2025, establecida por
esta normativa, se limita a una actualización de los códigos que identifican las distintas
actividades económicas según la nueva estructura del anexo (CNAE-2025). Por lo tanto,
esta normativa no implica un aumento de las obligaciones previas relacionadas con el
uso de la CNAE-2009.

En lo que respecta a la fecha de aplicación, la CNAE-2025 se aplicará en las estadísticas
oficiales para fines estatales con fecha de referencia a partir del 1 de enero de 2025. En
cambio, para fines no estadísticos, entre el 1 de marzo y el 30 de junio de 2025 se deberá
comunicar la codificación de la variable actividad económica de las unidades
económicas comprendidas en los registros administrativos de la Tesorería General de la
Seguridad Social que se utilizan para la generación de dicha variable del Directorio
Central de Empresas del INE según la CNAE-2025. Para el resto de registros
administrativos del sector público estatal que contienen la variable de actividad
económica, esta deberá ser codificada según la CNAE-2025 antes del 1 de enero de
2027.

Se establece la obligación de comunicación de la nueva codificación de la actividad
económica en la Tesorería General de la Seguridad Social. Los sujetos responsables de la
obligación del ingreso de las cuotas de la Seguridad Social deberán comunicar lo
siguiente:

En el caso de los responsables que ya consten en los referidos registros a la fecha de
entrada en vigor del RD 10/2025, deberán comunicar la codificación de la variable
actividad económica según la CNAE-2025 antes del 30 de junio de 2025.
En el caso de los sujetos responsables que se incorporen a dichos registros a partir
de la entrada en vigor del RD, deberán comunicar en el momento de su
incorporación la codificación de la variable actividad económica según la CNAE-
2025.
Del mismo modo, los sujetos responsables mencionados en los apartados anteriores,
deberán comunicar, igualmente, la codificación de la variable actividad económica
según la CNAE-2009 para el periodo de tiempo que transcurra entre la entrada en
vigor de este real decreto y la entrada en vigor de la legislación de la Seguridad
Social que establezca la tarifa de primas para la cotización al sistema de la Seguridad
Social por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales adaptada a la CNAE-
2025.
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